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REVISTA 

del 

Iol!�io Mayor �e nueitra !eñora �el Hoiario 
Bogotá, Abril t.0 de 1925 

ACTOS OFICIALES 

DECRETO NUMERO 343 DE 1925 

(FEBRERO 28) 

por el cual se provee la primera colegiatura vacante en este año, 

en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

El Presidente de la República, 

como Patrono del Co�egio Mayor de Nuestra Señora 

del Rosario, y en uso de los derechos, preeminencias 

y prerrogativas que las antiguas Constituciones otorga

ron, en un principio a los señores arzobispos, poste

riormente a los monarcas de Castilla y últimamente al 

Presidente de la República, según las Constituciones 

nuevas, 

DECRETA: 

Adjudicase la beca de colegial, vacante en este añ_o, 

en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, al 

señor bachiller Arturo C. Posada. 

Comuníquese y publíquese. 
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Dado en Bogotá, a 28 de febrero de 1925. 

PEDRO NEL OSPINA 

El Ministro de Instrucción y Salubridad Públicas, 

JUAN N. CORPAS 

DECRETO N_UMERO 2 DE 1925 

(FEBRERO 28) 

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario, 

en uso de las facultades que las Constituciones le con
fieren: 

Vista la nota fechada en Lima el l.º de los corrien
tes y en la cual el· sefior doctor Carlos Lozano y Lo
zano presenta renuncia del cargo de secretario del Co
legio, 

DECRETA: 

Art. l.º El Rector en vista del poderoso motivo 
alegado por el sefior doctor Carlos Lozano y Lozano, 
pasa por .la pena · de admitirle la renuncia de secretario 
del Colegio, y cumple con el deber de darle sim;eros 
agradecímie�tos en su propio nombre y en el de la Con
siliatura, por la manera plenamente satisfactoria como 
desempefió su cargo y por los importantes servicios 
que en él prestó al Colegio, con celo y carifio filiales. 

Art. 2, º Nómbrase en propiedad Secretario del Co-
legio al señor colegial don Ernesto Merizalde Durán, B A. 

Comuníquese y pub!íquese. 
Dado en Bogotá, a 28 de febrero de 1925. 

El Rector, 
R. M. CARRASQUILLA.

ACTOS OFICIALES 13. 

ACUERDO NUMERO 4 DE 1925 

La Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra Señora 

del Rosario, 

en uso de las atribuciones que le confieren las Cons-- .,._ 1 

tituciones, y, 
CONSIDERANDO: 

l.º Que el sefior doctor José Vicente Castro Silva
ha pedido licencia para separarse. temporalmente de las 
cátedras de filosofía del derecho y derecho eclesiá1stico,. . 
cátedras que ha desempeñado doctamente durante diez. 
y seis años; 

2.º Que esta corporación ha tenido por conveniente
agregar al pensum de estudios para· el bachillerato en 
filosofía y letras, los cursos de apologética e historia y 
geografía patrias; 

3.º Que la muerte del doctor Antonio Otero Herrera
dejó vacante la cátedra que él desempefiaba, 

ACUERDA: 

l.º Concédase la licencia solicitada por el docto,.
Castro Silva,, profesor de filosofía del derecho y derecho 
eclesiástico. Nómbrase para reemplazarlo, por el tiempo 
que dure ausente, al sefior doctor d_on José Alejandro 
Bermúdez. 

2.º Desígnanse para dictar las clases de apologética
e historia y geografía patrias a los sefiores doctores don. 
Alvaro Sánchez y don Oerardo Arrubla, re�pectivamente� 

3.º Nómbrase catedrático de suprema de latín al 
señor presbítero don José Eusebio Ricaurte, doctor en 
filosofía y letras. 

4.' Consúltense los anteriores nombramientos con 
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el Excelentísimo señor Patrono del Colegio según lo 
ordenan nuestras Constituciones .. 

Dado en Bogotá, el día catorce de febrero de mil 
novecientos veinticinco. 

R. M. CARRASQUILLA, JENAR0 JIMENEZ, P0MP0-
NI0 ÜUZMAN, MIGUEL ABADIA MENDEZ, MANUEL J0SE 
BARON.-Ernesto Merizalde Durán, Secretario. 

DECRETO NUMERO 401 DE 1925 
(MARZO 6)

por el cual se aprueban unos nombramientos para el Colegio Ma

yor de Nuestra Señora del Rosario. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Apruébase el Acuerdo N.° 4, de fecha 14 del mes 
pasado, de la Consiliatura del Colegio Mayor de Nues
tra Señora del Rosario, por el cual se hacen los si
guientes nombramientos: profesor de las cátedras de fi
losofía del derecho y derecho eclesiástico al doctor José 
Alejandro Bermúdez, mientras dura la licencia concedida 
al doctor José Vicente Castro Silva; profesores de apo
logética e historia y geografía patrias a los doctores 

. Alvaro, Sánchez y Gerardo Arrubla, respectivamente, y 
profesor de suprema de latín al presbítero doctor José 
Eusebio Ricaurte. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 6 de marzo de 1925. 

PEDRO NEL OSPINA 

El Ministro de Instrucción y Salubridad Públicas 
'

JUAN N. C0RPAS 

DOCTOR MIGUEL ABADIA MENDEZ 133 

DOCTOR MIGUEL ABADIA MENDEZ 

Una parte considerable del pueblo colombiano, en
cabezada por notables miembr.os de la representación 
nacional, ha propuesto la candidatura del señor doctor 
Miguel Abadía Méndez para la presidencia de la Re
púbfica. 

El Colegio del Rosario es; colectivamente considera
do, ajeno a las luchas de la política activa; pero esto no 
obsta para que se ufane cuando uno de sus superiores 
y catedráticos recibe una altísima y merecida distinci�n. 

Nuestra alma mater posee, entre otros caracteres 
que la individualizan, el de $er, por voluntad de su 
fundador, un instituto fundamentalmente católico, un 
«seminario de la doctrina de Santo Tomás,» y el de 
constituir, sin límites señalados ni de tiempo ni de es
pacio, una gran familia espiritual, cuyos hijos, aunque 
puedan separarse « por honestas divergencias,» son una 
sola alma en el amor de Dios y de la Patria. Y el doc
tor Abadía Méndez es un ejemplar auténtico de estos 
dos atributos del Rosario. 

Nacido de una de aquellas cepas caucanas que con
servan intactas las creencias, la hidalguía y las sanas 
tradiciones de sus mayores, fortificó con la educación· 
de su hogar y la de excelentes colegios de la capital,. 
la fe que se le infundió en el bautismo, y de entonces 
acá, ha seguido estudiando la Religión en sus orígenes, 
su historia, sus dogmas y la concordancia que ellos 
guardan con la filosofía y con los modernos descubri-
mientos de la ciencia, conformándose así a la amones
tación de san Pablo: Rationabiie obsequim vestr'um, de 
modo que la razón venga a confirmar las enseñanzas 
reveladas. 

Es doctrina de la Escritura, que la fe es muerta 
sin las obras; y el doctor Abadía Méndez, ha sabido 
cumplir los preceptos de la Iglesia y las prácticas de 




